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Dispénsase unos edictos—Se autoriza el gasto de 
fOO.OO—Autorízase el gasto de $ 356.62^—Se 
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h a c ie n d a  y  CREDITO PDBLICÜ—Se concede 
una licencia—Se concede una licencia á don Jo
sé María Medrano—Se autoriza un gasto—Se 
concede una licencia al Administrador de Puerto 
Cortés—Se nombra un Inspector para Salado— 
Permítese á don Enrique KObncke establecer 
una fábrica de aguas gaseosas en esta capital y 
otra en A mapa! a—Se admite la renuncia del 
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SSPECTFICAt.TON de los Ingresos habidos en las 
Oficinas de Hacienda de la República, durante 
el mes de enero de 1904.

•AVISOS.

EDITORIAL

Hoy á la  ̂ IT de la tarde ha tenido lugar 
U recepción dei seflor don Rieardo Ptrnán- 
dei Guardia, Enviado Extraordinario y Mi- 
niitro Plenipotenciario de Costa-Bioa ante 
(1 Gobierno de esta República.

Bl Sobsecretatio de Relacionea Exterícrea 
aoopipafió al eeflor Fernández Guardia, desde 
la casa en que reside hasta el Palacio Nacio
nal, paaando por una valla formada de Arti- 
llaroB y Cadetes, que le hicieron toa honorea 
da Preaideiibe conforme á la Ordeitanza.

En el Salón de Retratos esiieraba al aellor 
Parnández Guanlia d  eeQor Presidente de la 
Bapública, acoinpaflado de l o s  iniembroa del 
Gabinete, los Diputados a la .Asamblea Cuna 
títoyente, los Magis'rados de las Cortea de 
JlUticia, la Muui'-ipalidad, l.as autoridades 
aÍTÍIea y militarea, varios miembios del Caer 
po Conaular v muchos ciudadanos promi- 
nentea.

£1 eeflor Feniáiidez Guardia, al hacer en
trega de sua Creilenciales, pronunció el ei> 
galante diacurao;

“StEoB Preside STB:
Al poner en vuestras manos las cartas que 

■e aeraditan como Enviado Extraordinario
y Ministro Plenipotenciario de Oosta-Rica 
«Bte al Gobierno da Uondnraa, nada puede do

haber par» mí tan grato, como reiterar á V. 
E. la profunda aimpatia que el Gobierno y el 
pueblo costarricenses sienten por la noble 
nación hondurefia y el digno Magistrado que 
preside sua destinoe

A pesar del tiempo v de los acoiitecimien 
tos, la fraternidad centroameiieana no ha de
jado de aer una evidencia que ee comprueba 
cada vez que ae hace un llamamiento sincero 
á ese generoso 6 imborrable aenti miento que 
palpita en loa corazones desde Méjicn hasta 
Panamá. En Coeta-Rica. no por hallarse 
esta nación gengráñcamente más alejada de 
la mayoría de bus hermanos, es menos vivo, 
ni se mira allí nunca con indiferencia, lo que 
ataDe á la suerte de cada una de las secciones 
de Centro-América; muy al contrario, nues
tro mayor a'ihelo es verlas prósperas y  f. l̂ices 
y sobre lodo en perfecta armonía; porque sin 
la paz no hay dicha estable.

En cuanto á mí, seOor Presidente, acos
tumbrado desde niflo á admirar las brillantes 
páginas escritas por Honduras en nuestra 
historia común, así como los héroes que na
cidos en su seno, llevaron por toda la Amé
rica Central la gloria de las armas y la noble
za de las ideas, me sentí lleno de satisfacción 
al ser designado para venir á renovar aquí el 
testimonio de ese cariflo fraternal y netamen
te desinteresado qne abriga Costa-Rica por 
su hermana la República de Honduras.

Esta misión tan conforme con mis perso
nales sentimientos es la que traigo. En cum
plirla pondré todo esfuerzo, y si en el curso 
de BU desempefio logro merecer la conúanza 
y la estimación de V. E., me consideraré 
ampliamente recompensado.”

La contestación del señor Presidente, fué 
en estos términos:

*'SxSoK Ministro :
Con particnlar satisfacción he oído las 

amistosas y cordiales expresiones con que aca
báis de poner en mis manos U carta autógra
fa del ilustre Gobernante que rige los destinos 
del noble pueblo de Costa- Rica.

Es para mí muy grato, señor Ministro, re 
conocer el interés y la solicitud que el pueblo 
de Costa-Rica ha ilemostrado en traía ocasión 
por el bienestar de las otras Repúblicas de 
Centro-América, prueba evidente de que el 
espíritu de confraternidad no se extingue en 
los Estados que antes formaron una sola, her
mosa y grande patria.

Aun alejada geográñcameute, como decís, 
de la mayoría de sus hermanas, Coeta-Rica 
ha contribuido á la armonía de Centro-Amé- 
rica, y sobre todo ha dado el ejemplo de un 
pueblo que sabe apreciar los beneficios de la 
paz, realizando el progreso sin perturbaciones 
interiores.

£1 esfuerzo patriótico de su Gobierno se ha 
dirigido siempre á encaminar á aquella flore 
cíente porción de Centro-América por las 
vías de su positivo engrandecimiento, tenien- 

por norte la jneticia y la eqoidad, y por

reglas en sus relaciones diplomáticas, el res
peto iuutuo y la más perfecta cordialidad. 
Por eso no hemos tenido para vuestra genero
sa patria, señor Ministro, sino motivos de 
admiración y de profundas simpatías. Los 
rápidos progresos que ha realizado, el crecien
te desarrolle de su riqueza, el orden imper
turbable que ha sabido conservar, han sido 
para H uiduras triunfos de un pueblo herma
no que hemoe aplaudido sinceramente.

Nada s-,rá, pues, más grato para el Gobier
no de II induras que estrechar loe lazos de- 
unióu entre las doe Repúblicas.

Al reconoceros, señor Ministro, en vuestro 
elevado cargo, tengo la ccmnlacencia de ase
guraros que el pueblo houdureño, por quien 
habéis expresado lus más afectuosos concep
tos, mira con especial satisfacción el que ha
ya sido confiada á perionali lad tan distin
guida como vos, por vuestras relevantes pren
das inti-leotnales y morales, una misión que 
tiene por objeto la mayor armonía y cordia
lidad eii los relaciones qne nos ligan con vues
tro simpático país; y en la que encontraréis, 
de mí parte, la m is entusiasta cooperación.

Os ruego, aefior Ministro, trasmitir á vues
tro ilustre Gobierno los votos que, en nombre 
del pueblo hondureno, hago por la prosperi
dad de la República de Costa-Rica y por la 
felicidad del digno Jefe que con tanto acierto 
la gobierna.”

Terminada esta solemne ceremonia y des
pués de las corteses salutaciones qne se cam
biaron entre el Ministro y los altos funciona
rios oficiales, el señor Fernández Guardia íué 
de nuevo conducido á su residencia con igua
les honores á los qne se le hicieron ouando- 
iba á presentar sus Credenciales.

Leyendo el discurso del señor Ministro 
Fernández Guardia, ee sabe el espíritu que 
anima á la Legación de Costa-Rica. Hay 
general regocijo por la manera de iuiciar sus 
funciones oficiales;—y de su misión se ase
guran loa mejores resultados en beneficio de 
las relaciones de amistad de Honduras y Cos
ta- Rica.

Esto lo deseamos vivamente; y prenda de 
garantía de que aai será, la constituyen los 
antecedentes honrosíeimos del señor Minis
tro costaricense y de su digno Sceretarío.

Reiteramos nuestra respetuosa bienvenida, 
á esta Honorable Legación, saludándola afec
tuosamente.

GOBERNACION
Revócase un acuerdo

Tegucigalpa: 30 de junio de 1904.
Coa vista de la solicitud presentada por 

don Juan .Miguel A. Binegas, contraida 4 
pedir que se revoque el acuerdo emitido por 
eete Ministerio con fecha 7 de julio del afio
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próximo (Ulterior, por el cual ««* declara per 
eona jujídicH Ih «ocintad ‘ ‘La Regeneración,” 
de eata capital, 7 se epruebaii los Estatutos 
respectivos, fundándose en que dicha Socie
dad no ha llenado los tiñes para que fué crea
da, lo que deja comprobado ampliamente; y 
tomando en consideración el informe del Go
bernador Político de este departamento, en 
el que asegura eer ciertos los motivos expre 
eados por el seflor Banegas, el Pr-.-eiileiite

a c u e r d a :
Revocar el citado acuerdo de 7 de julio de 

1903.—Com uniqueae.
Bonilla .

El Secretario de Estado en el Doapacho de 
OobernaciÓD,

Salomón Ordófíet.

Se deniega una solicitud y se manda pagar lar canti
dad de $ 50.00

Tegpjigalpa; 30 de junio de 1904.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu 

tivo por el seflor Juan Sorto, vecino de Mar
éala, en la que pide se lo acuerdo una pen 
sión por ser padre de Oiriaco del mismo ape
llido, quien murió prestando sus servicios co 
mo policial el 30 do mayo próximo anterior.

Considerando: que el Fiscal General de 
Hacienda es de parecer que ae deniegue dicha 
solicitud por no encontrarse dentro de la ley.

Considerando: que el peticionario ae en-> 
cueotra enfermo t en edad muy avanzada, y 
qne el citado policial Sorto, aegún informe 
del Director del Cuerpo respectivo, prestó 
durante un afio sus servicios á satisfacción de 
sns Jefes, el Presidente

a c u e r d a :
1.0— Denegar la solicitud en referencia; y
2.0— Mandar pagar á don Juan Sorto, por 

una sola vez, la cantidad de 8 50 00; debien
do el seflor Ministro de Hacienda imputarla 
á la partida correspondiente.—Gomuniqueae.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

'Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Admítese una renuncia 7 nómbrase un sustituto

Tegncigalpa: 4 de julio de 1904.
El Presidente

a c u er d a :
Admitir á don Bernardo Bernhard la re

nuncia del cargo de Boticario del Hospital, 
General, dándole las gracias por sus servicioa;< 
nombrando para que le sustituya, al Doctor 
don Joaquín Jáuregni, con el sueldo correa-- 
pendiente.—Comuniqúese.

B o n il l a . ,
El Secretario de Estado en el Despacho fie 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Be dispensa unos edictos

Tegncigalpa: 5 de jnlio de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Ezequiel Argueta y Dolores 

Romero, vecinos de La Ceiba, departamento 
de La Atlántida, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; pre
vio el pago de la suma de diez pesos en la 
Administración de Aduana de aquel puerto. 
—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóños,

Dispénsase unos edictos

Tegncigalpa: 5 de julio de 1904.
El Presidente

acübkda;
Dispensar A A. M. Zúuiga y Adela Leo 

nnr Rose, vecinos du Utila, departamento de 
las Islas de la B>bia, 1» publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva,—Comuoi. 
quese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobarnsción,
SalotDÓn Ordóñet.

¿e dispeusA unos edictos

Tegucigalpa: 5 de julio de 1904.
El Presidente

a o u b b d a ;
Dispensar á José Evaristo 3feza y Gertru

dis Rodas, vecinos de Trujillo, departamento 
de Colón, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimouio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra
ción de Aduana de aquel puerto.—Oomnní- 
quese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Dispénsase unos edictos

Tegucigalpa; 5 de julio de 1904,
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Enrique Posas y Arcadia 

Puerto, vecinos de Olancbito, departamento 
de Yoro, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Se dispensa unos edictos

Tegucigalpa: 6 de julio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Baldomero Chacóu y Rafaela 

Betancourt, vecinos de La Ceiba, departa
mento de La Atlántida, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Administración de Aduana respectiva.—Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Dispénsase unos edictos

Tegucigalpa: 7 de jnlio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Luis Miranda 7  María Trans

figuración Zamora, vecinos de Lepaera, de
partamento de Gracias, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio civil; 
previo e! pago de la suma de diez pesos ea la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Oomnni-

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordófín.

Se autoriza el gasto de $ 60.00

Tegncigalpa: 7 de julio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gsi-to de sesenta pesos..........

(I 60.00), que se pagarán á don Felipe Lías, 
valor del trabaj'i d-> pintura de la meiJia- 
agua del Palacio; debiendo suministrÁraels 
los materiales respectivos. El señor Minis
tro de Hacienda imputará el gasto relaciona
do á la partida eorrespoudieute.—Commi- 
quese.

B onilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salotnón Ordóñet,

Autorizase el gasto d e |  356.631

Tegucigalpa: 7 de julio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
Antorizar la cantidad de (I 356.62^) tres

cientos cincuenta y seis pesos sesenta y dos y 
medio centavos, que se entregarán si Jefs 
del Estado Mayor del seflor Presidente, valor 
de los gastos hechos en loa funerales del Di
putado don Federico Perrera. El seflor Mi
nistro de Hacienda imputará dicha cantidad 
á la partida correspondiente.—ComaaiqDssa.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho-ds 

Gobernación,
Salomón Ordóña.

8e autoriza el pago de $ 120.00

Tegucigalpa; 8 de julio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la cantida<l de ($ 120.00) ciento 

veinte pesos, que se pagará á don Teodoro 
Valladares, valor de 4.000 tejas que samÍDis-' 
tró para los trabajos que se están haciendo ea 
el local de la Penitenciaría. El aeflor Minii- 
tro de Hacienda imputará dicha cantidad á 
la partida correspondiente.—Gomuníqueas.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóña.

9ACIENDA Y CREDITO FUSUCO

Se coDceJe uua licencia

Tegncigalpa; 9 de mayo de 1904. 
El Presidente de la República

acuerda:
Conceder un mes de licencia, con gooe do 

Eneldo, al escribiente de este Ministerio, dos 
Garlos F . Venegas, la qne empezará á ooB- 
tarse desde el 10 del corriente.—Gomnnf-
quese.

Bonilla.
El Secretario de Estado ea el Despacho di 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Mtdal,

Se concede una Ucencia á don José Haría Medzma

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1904. 
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Conceder un mes de licencia, con gooe ^

sueldo, al escribiente de la Tesorería Genm^
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don Joaé M. Medrano, U qne empezará á 
oorrer desde el día de manan;!.— Ootntmi- 
qnese.

Bo n il l a .
BI Secretario de B<t! lo eo el Despacho de 

Hacienda ;  Crédito Público,
SaUirnino Medal.

Se autoriza ua gasto

Tegncigalpa: 10 de mayo do 1904.
El Presidente de la República

-*c c k k i)a :
ántorizarel gasto de (1 0.37^) treinta y aie 

tey medio centavo! diarios, que desde el mes 
de marzo último, se invierten en el alambrado 
qne se necesita en el «^rvicio interior qae se 
bA establecido en la Administración de Ron 
tas de este departamento, con motivo de la 
edifioaoión que se está haciendo en aquella 
eácina. Este gasto ee hará mientras dure el 
trabajo aludido y se imputará á la partida 
7.% capitulo IX, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto vigente. —Oomnoíquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hadenda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se concede una licencia al Administrador de 
Puerto Cortés

Tegncigalpa: 10 de mayo de 1904.
£1 Presidente de la República

iCüARDA:
Conceder al General don Jesús Quiroz, AJ 

ministrador de la Aduana de Puerto Cortés, 
nn mes de licencia con goce de sueldo; de
biendo encargar la Administración, bajo su 
responsabilidad, al Coronel don Tiburcio Sa 
billón.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

sifones, etiquetas, jarabes, esencias, alambres 
y domás útiles y materiales necesarios para 
las fábricas y servicio de las mismas.

2. ®—Cuandó el concesionario trate de im
portar los objetos comprendidos en esta con 
cesión, presentará la factura al Ministro de 
Hacienda, á fin de qne éste, £i la encontrase 
razonable, dicte las órdenes <|ue corrcepon 
dan; y

3. ®—Con la presente concesión se dará 
cuenta al Congreso Nacional.—Ootnaníquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Qe admite la renuncia del Contador de Rentns de 
Comayagua y se nombra el sustituto

Tegncigalpa: 12 de mayo de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
■ l."—Admitir á don Leoncio S. Valle la

renuncia qne ha presentado como Contador 
de la Administración de Rentas do Comaya
gua, dándole las gracias por los servicios que 
ha prestado en ét desempeQo de aquel em 
pleo; y

2.°—Nombrar, para sustituir al setior Va
lle, al Bachiller don Aurelio Fajardo, con el 
sueldo de ley, quien deberá rendir la fianza 
correspondiente. —Co m uníqueae.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se nombra un Inspector para Salado

Tegncigalpa: 10 de mayo de 1904.
El Presidente de la República

AOC££DA:
Nombrar á don Kurique Mejia para los

rtor de Hacienda do Salado, con el sueldo 
sesenta pesos m^iHuates. Impútese el 
ra to  al capítulo IX, partida 7.*, Ramo de 

Hacienda, del Presupuesto general.—Corau- 
síquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Permítese á don Enrique KObocke establecer una 
fábrica de aguas gaseosas en e^ta capital y otra 
en Amapala.

Tegucig.atpa: 12 de mayo de 1904.
£1 Presidente do !a República, con vista 

de la solicitud presentada por don Enrique 
Kohücke, en que pide ee le permita la im-

ertación líbre de lúe máquinas y demás úti- 
I que necesita para establecer una fábrica 
da agnas gaseosas eu esta capital y otra en 

Amapala,
a c u e r d a :

1.®—Otorgar al seUor Eóhncke, por dos 
afloa, la concesión que solicita; permitiéndo
le la importación. Ubre de derechos fiscales, 
ék las máiquinaa, batellaa ó oaaeos de ‘Vidrio,

Se autoriza k  erogación de $ 35.00

Tegncigalpa: 13 de mayo de 1904.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($35.00) treinticinco 

pesos, qne el Administrador de Rentas de 
Santa Bárbara invirtió en uniformes para la 
escolta del Inspector de Hacienda de aqnel 
departamento. Impútese el gasto al capítu 
lo IX, partida 7.*, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Satur7iino Medal.

ÍL V I S O S

tura y para la crianza de ganado, teniendo una ex
tensión Bupeifizial de cuatrodenias sesenta bectáreM 
siete mil cuarenta y ocho metros cuadrados, según d  
cuadro de cálculo formado por el Agrimensor res
pectivo. Dicho terreno está situado entre el pueblo 
de (tanta Lucia y el de El Valle, poco más ó menos, 
distante del primero legua y media, y del segundo, 
legua y cuarto; y ha si.io valorado por esta Adml— 
nlstraolóo en k  cantidad de mil sesenta pesos sctenfat 
y medio centavos. Lo expuesto se pone en conod-
mteoto del público, en cump'imiento de la ley.—Te- 
gucigalpa; 23 de julio de 1904.—Aurelio C. Núñe». 

3 - 3

A ios albaoUes y carpinteros
Teniendo el Gobierno el propósito de ha

cer algunas construcciones en la Penitencia
ria, pan» cuyos detalles podrán entenderse 
con el Inspector de Obras Públicas, don 
Francisco Martínez, se escita á ios señores 
albañiles y carpinteros para que el 4 de agos
to próximo, á las diez de la mafian.a, presen
ten los presupuestos respectivos ame esta 
Gobernación.

Tegncigalpa: 25 do julio de 1904.
ALFONSO GALLARDO.

E J 3 3 I O T O
Habiendo fallecido en esta ciudad, el día veinte de 

junio último, el señor Presbítero don Juan Rodrí
guez, de sesentlslete años de edad, propietario, ori
ginario de El Corpus, de este domicilio, hijo legiti
mo de Francisco Rodríguez y Felipa Pinel, sin hacer 
disposición testamentaria; el señor don Pablo Ho- 
driguez, de sesenticuntro años de edad, casado, pro
pietario y de este domicilio, se ba preseatsdo al ju z 
gado de Letras de este departamento, solicitando aa 
le declare heredero ab-intestato de la sucesión del 
Presbítero Rodríguez, en su calidad de hermano le- 
ritimo, en falta de ascendientes y descendientes. 
Por lo que dicho Juzgado, por auto de ayer, manda 
hacer llamamiento á las personas q\ie se crean con 
igual 6 mejor derecho para que comparezcan al mis
mo, á reclamarlo, dentro de treinta dias. Articulo 
6.Í7, i:ódlgo de Procedimientos.—Secretaría del Juz
gado de Letras; Choluteca, julio 29 de 1904.
8—1 FELIPE AQUIRRE.

£( Infrascrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace aaber; que el dia lunes quince de 
agosto próximo entrante, a las 11 a. m ., se venderá 
en asta pública el terreno denominado “ Montaña de 
Xe Granadilla y Htíazano," propiopan la agricol-

El infrascrito, Secretario det Juzgado de Letras de 
lo Civil del departamento, hace constar: que en el 
Registro de denuncios de mina* que ee lleva en este 
Juzgado se encuentra el que literalmente dice;— B̂1 
Infrascrito, Juez de Letras de lo Civil de este depar
tamento, hace constar el escrito, cjostanck y pro
veído üue dicen:—Denuncia de mina nueva.—Señor 
Juez de Letras de lo Civil.—El suscrito, Felipe 
Fortín, mayor de edad y vecino de fian Antonio de 
Oriente, ante Ud., con el respeto debido, manifiesta: 
que en el cerro llamado “La Patastera,” jurisdicción 
de Guaimaca, en este departamento, ha encontrado 
una veta que produce oro y plata, como se ve de la 
muestra que acompaña; siendo sus limites; al Orien
te, k  quebrada del Magistral; al Poniente, la que
brada de “ Piñuelas;” al Rur, el Puntal Clavado; y
al Norte, la montaña de Piñuelas: corre de Oriente 
á Poniente, y tiene eu recuesto al Norte, veta que se 
encuentra en cerro virgen, pues en él no existe nin
guna mina registrada dentro del radio de cuatro ki
lómetros. En julio 31 de 1903 fué denunciada esta 
misma veta por mi hermano Miguel Fortin, en re
presentación mía y de los señores Pedro QarmendU 
y Manuel Padilla Q.; pero no habiendo pedido esta
blecer en el término legal el pozo y galería para pe
dir la medida, quedamos sin ningún derecho; y de
seando nuevameut eexplotar dicha veta conforme á 
k s  prescripciones legales, el suscrito viene á denun
ciarla en su propio nombre y en representación de 
loa señores Pedro Garmendia y Manuel Padilla G., 
dándole por nombre “San Antonio;” y advirtiendo; 
que los referidos Qsrmendk y Padilla son mayores 
de edad, mineros y vecinos de Morocel!. Por lo ex
puesto, al señor Juez pido se sirva alraitir este de
nuncio y tramiiar lo que fuese de deiecho. Artícu
los 27 y 33, Código de Minería.—Tegncigalpa, agos
to 2 de 1904 —Felipe F ortin—Recibido en su fecha, 
á la 1 p. m .—Jiménez, 8rio ,—Juzgado de Letras de 
lo Civil: Teguclgalpa, dos de agosto de mil nove
cientos cuatro.—Admítese < I denuncio que antecede, 
regístrese y piihlíquese el registro, por tres veces, de 
diez y en diez|dias, por lo menos, en uno de los pe
riódicos de este departamento.—Artículc>s 33 y 35. 
Código de Minería.—Notifíquese.—José M. Saodo- 
val.—Martin Jiménez, 8rio.—Registrada en Tegu- 
cigalpa, á los dos días del mes de agosto de mil mv- 
veclentcs cuatro.—José M. Sandovab—Martin J i
ménez.—Extendidi en Tegncigalpa, á  los cuatro 
dias del mes de agosto de mil nóvecientns cuatro.— 
Martin Jiménez. 8—18—28

“ Marcial Argeñal, Juez de Paz Je lo Criminal, por la 
ley, á los Jueces de Instrucción y demás autoridades, 
hago saber; que á Carmen Avila h. se le ¡la decretado 
prisión provisional en el Juzgado á mi cargo, por el de- 
iilo de lesiones en Ciríaco Casco B., y que se ha ausen
tado de este domicilio. En tal virtud, requiero á di
chas autoridades para que capturen y remitan á las 
cárceles de esta dudad al propio Avila h .; siendo su ftlia- 
ción; pequeña estatura, trigueño, cara aguileña, descal
zo.—Librada en Danlí, á cinco de enero de mil nove
cientos cuatro.—[Sello).— Marcial Argeñal.— Miguel 
SevtHa.— Ĵosé Idiáquez.”—Es conforme.—Danlí, enero 
6 de tpog.—Marcial Argeñal.

Tipografía Nacional.—3.* avenida E .—N.* 42.
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ESPFXIFICACION
de los Ingresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la República,

durante el mes de enero de 1904
NOMBR8 DI u t  OUÍNT^

Saldo a n te rio r  ..........
K. A duanera—Im p . O ravada.

Im p . d e  L to o re s .............
B odegaje  ..........................
D ereclioade  A n c la je .. .

„  F a ro  jr T onela je
Im p o rta c ld n  P o s ta l...........
CoDOM lones........................
B lapenaa Oflctel ___
T ra tad o s  d e  Reolorocidad 

■ onopollos—R d e A guardiente
R en ta  de  L icores.............
R en ta  d e  PAIvora 

S ,  T lm iiradaa—P apel Sellado
T im b re s ............. -. ,
Im p u e s to  P ecuario  . 
R am o de C orreos—  
l.faea  Teirgrúñc» . 
P a te n te s  d e  Licores,
P M lta s .......................
M anlflestos............... .
P e rm iso s .....................
Peses de N ares  .
P a te n te s  de Senidad 
M atricu las d e  B m barce 

Im p re so s ................................
B spo rtac lfin  d e  O auado ..  
B sp o rtac id n de Productos
Lioierla ..................................
M u e l le ....................................
P roducto  de Tierra» ..........
Im p re n ta  N acional . 
K n cu adem actdn Nacluuul
M ontepío 2 p g .....................
I.UOKratla N acio n a l...........
P ro d u c to  d a  V a p o re e . . . .
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H oapita l de l N o rte ..........
Fondo d e  I. P A bliea ... . 
Pocum eu toe p o r O obrar
S u p le m e n to s .................
A gen tes C orresponsa les
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H acienda  N acional . . .  
T ras lsc lo n n e V e rla s .. .  .
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Tegucigalpa; 6 do ]’unio de 1904, Jefe de Contabilidad,

J .  A v T o i r i o  I k e m b o z a .
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